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1. Introducción

 La ponencia interrelaciona por razones epistemológicas y para hacerla inteligible, dos temas de la Teoría General Proceso: el primero, el objeto-problema que atiende el derecho procesal científico y, el segundo, un concepto actualizado sobre la acción procesal. La utilidad del tratamiento (en conjunto) de este doble abordaje, entendemos que quedará justificado al concluir nuestra faena. Aquí, sólo anticipamos que las reflexiones sobre la el concepto de acción y su ejercicio, se explica porque tomamos a la misma como una de las herramientas normativas necesarias que atienden al objeto problematizado de nuestra disciplina.
 En definitiva, del análisis interrelacionado ente el objeto-problema del derecho procesal y la acción procesal, pretendemos exhibir una nueva propuesta que sea sometida a la crítica de la dogmática. Si el debate se cristaliza ya está más que justificada nuestra labor. 
2. El objeto-problema del que se ocupa la ciencia del derecho procesal

Venimos sosteniendo que el objeto-problema del derecho, en general, es la interferencia de conductas de relevancia jurídica. En cuanto al objeto-problema del que se “ocupa” el derecho procesal “ciencia,” también hemos trabajado la idea que se integra con un elemento que lo diferencia del “género” y, a su vez, lo convierte en “especie” del mismo. En este sentido lo que “menta” el derecho procesal es la interferencia de conductas humanas pero, ahora, “impregnadas” con un matiz propio: se trata interferencias de conductas en estado de conflicto o, mejor aún, en un “afirmado” estado de conflicto jurídicamente trrascendente. Se insiste en el concepto: al afirmar el “pretendiente” (en el plano jurídico - procesal y ante los órganos jurisdiccionales públicos o privados la existencia de un conflicto de “relevancia jurídica” nace el objeto-problema que ocupa y preocupa a la ciencia procesal.

El genio de Alcalá Zamora y Castillo
 advirtió que debería existir una convención elemental en este tema y que no puede soslayarse, so pena de encerrarnos en un círculo vicioso, que el proceso no surge del proceso (y nosotros acotamos: tampoco la acción surge de la norma que la regula), sino que (ambos) se generan a partir de una situación “extra y meta procesal” que están “llamados” a resolver. Esta situación extra- y meta procesal, lo decimos una vez más,  es el conflicto jurídicamente trascendente y susceptible de solución jurídica…".
En la misma dirección Humberto Briseño
 Sierra expresa que si se busca una “causa” (lógica- jurídica) del proceso (y nosotros agregamos de toda la ciencia procesal y, de suyo, de la acción) se encontrará en la pretensión (conflictiva). Sin conflicto no tiene sentido la acción, el proceso y la jurisdicción, y sin pensar en éste, no es factible siquiera imaginar la “rama” del derecho procesal. Si el legislador no parte de la base del conflicto, su construcción institucional carece de utilidad: un proceso para descubrir el significado de ciertas normas podría ser práctico, pero no vendría a resolver el problema social que encierra el conflicto jurídico. 

3. La acción procesal. La causa que justifica la existencia de la norma dinámica

Ahora bien, afirmados a partir  del objeto problematizado del que se ocupa el derecho procesal, si éste conflicto no ha querido o no puede ser auto –compuesto (previamente y en el “plano de la realidad social,” por los involucrados en la disputa por imposibilidad, tozudez, o por la índole del mismo) por caso, procesos penales, cuestiones de familia, etc. sólo quedará un camino: la disolución del mismo mediante la resolución hetero-compositiva de un tercero: el órgano jurisdiccional (público o privado) que, previo proceso, pondrá fin a la contienda, fallando la causa. 
Entonces, si la acción “existe”, si ha sido creada como uno de los tipos normativos que integran el sistema de procesamiento, es para permitir, precisamente, sostener  la afirmación ante un tercero del conflicto (litigio) para que se lo procese y, eventualmente lo hetero –componga. 

Se advierte que la acción procesal tiene la aptitud normativa de permitir “portar” pretensiones de las partes, como luego se verá en extenso, y es esa aptitud la que posibilita el procesamiento y la eventual hetero-composición del ltigio ya referida.
A su vez, el proceso ha sido concebido para discutir acerca del litigio propuesto. El proceso supone, como “regla e juego”
, un inicio, en donde necesariamente se afirma la existencia de un conflicto jurídicamente trascendente. Acto seguido, se otorga la posibilidad de refutar esa tesis. Confiere, también, las chances de confirmar y valorar las respectivas proposiciones y, finalmente, prevé auto-componer el mismo (si la índole de la pretensión lo permite) o, eventualmente, regula su hetero-composición y el régimen de las impugnaciones contra lo decidido. 
Esta es, en apretadísima síntesis, la “materia” sobre la que operan las prescripciones procesales y el modo en que las mismas se articulan doctrinariamente y se trasladan a la codificación latinoamericana.
 Atento a lo expuesto, el derecho procesal, como rama científica del derecho, justifica su “razón de ser” en la medida que proponga soluciones pacíficas para ayudar, de un lado, a “auto-componer” a los litigantes el conflicto intersubjetivo de intereses de relevancia jurídica (afirmado en el plano jurídico-procesal) prescribiendo el modo y forma de procesar el conflicto jurídicamente trascendente y, de otro lado, si en el curso del proceso no se pudo o no se quiso auto –componerlo, regula la hetero-composición del mismo como lo venimos viendo.

Este “arsenal normativo” (compuesto de las prescripciones relativas al procesar y al sentenciar) permite, en primer lugar hacer rodar la solución que, sin duda, es la más valiosa al momento de poner fin a la contienda (aunque es una paradoja que en los códigos procesales las denominen “modos anormales de extinción del proceso”). En efecto, que las partes arriben a la auto-composición de los intereses litigiosos supone que, por su propia voluntad han advertido la sin razón del pretender (desistimiento), la inutilidad del resistir (allanamiento) y la conveniencia de ceder parcialmente parte de los derechos en pugna (transacción). Y esto “explica” porque los códigos procesales civiles regulen minuciosamente las figuras del desistimiento, el allanamiento y la transacción. También justifica que hasta se llegue a premiar al litigante que asume una postura de no beligerancia (por caso, si se dan los extremos fácticos, se libera al demandado del pago de las costas).
Es que las fórmulas auto-compositivas, al suprimir el paradigma “ganador-perdedor” (que  anida en toda sentencia, como una suerte de fuente larvada de continuación del estado de pendencia entre las partes) no acalla las pasiones encendidas. En toda sentencia (civil o penal) a la postre, se concede o priva de un bien de la vida a quienes lo disputan. Lo iteramos las formulas procesales de auto-composición directa o indirecta son altamente eficaces pero, sólo son factibles de aplicarlas en la medida que el litigio comprometa intereses transigibles y, por tanto, permita hacerlas operativas.  El derecho procesal, es un mundo de normas, pero es un mundo de normas “predispuesto” para regular el objeto-problema que debe solucionar. Si logra resolver el conflicto con la menor carga de insatisfacción para los contendores estará, sin duda, en la buena senda, pues existirá un alto grado de complacencia en el sistema de procesamiento creado.  

De allí que, cuando lleguemos a analizar la “causa” de la acción procesal, para ser coherentes con las ideas que venimos exponiendo, nuestra visión ampliará ciertos conceptos respecto de los elementos que la conforman. Nos explicamos: coincidimos que la misma opera como una suerte de “lanza jurídica” que da inicio al proceso, método que tradicionalmente es concebido como el sustitutivo civilizado de la venganza privada. En este sentido, es exacto que al utilizarla nos introducimos en el camino que erradica la fuerza ilegítima de la sociedad para dirimir las disputas jurídicas. Pero también entendemos que la explicación de su “razón se ser” peca por defecto, ya que su causa, más que buscar el dictado de una sentencia cumple la finalidad para la que ha sido predispuesta si logra la formación de un proceso. El proceso es un modo de discutir, un modo de exponer las tesis del pretendiente y su refutación. El valor que realiza la acción, bien mirado, es permitir el inicio y continuación del debate. Por tanto, la sentencia, la meta hacia donde se encamina mediante el ejercicio continuo de la acción (con diversos contenidos pretensionales) es uno de los modos en que puede concluir el mismo, pero no necesariamente único “el modo” y, como ya vimos, no el más idóneo para suprimir la “hoguera” de las disputas. Luego, con permitir la discusión jurídica, la acción tiene justificada su nacimiento, y bien ganada su carta de ciudadanía.
2.1. Resumen en este tramo

 El derecho (en general) cumple una la doble función en una comunidad jurídicamente organizada:
-Incentivar el cumplimiento de las conductas de relevancia jurídica mediante prescripciones claras, que indiquen a los destinatarios el modo y forma de ajustar sus conductas a las normas. 

-Y suministrar un sistema de reacción institucionalizada frente el quiebre del “deber ser” legal. 

En el campo del derecho sustantivo el principio de esta reacción proviene de la amenaza genérica que “disparan” las normas de fondo. En este sentido, las normas estáticas/disyuntivas están diseñadas para que contengan esa amenaza genérica. La norma de Carlos Cossio dibuja el esquema “DADO A DEBE SER B, SI NO ES B, DEBE SER C (SANCIÓN) .La amenaza de la sanción o el sentido introyectado del cumplimiento que el mandato genere, de ordinario, supone una enorme cantidad de obligaciones que se cumplen, satisfaciendo el derecho subjetivo o el interés jurídico que se encuentra involucrado en las relaciones jurídicas sustanciales.
A su turno la ciencia procesal asume otro desafío. Esta parcela del derecho no ha sido creada para cuando la paz jurídica reina. Tiene una misión mucho más sensible: la de regular la repuesta institucional, de un modo “concret”o, cuando la paz jurídica se ha roto y estamos frente a la afirmación de la existencia de conductas “desviadas” (o si se quiere generadoras de conflictos jurídicos trascendente)

Y son estas conductas, que en la inteligencia o los dichos del actor o del Ministerio Público (según sea la pretensión civil o penal) que no se han ajustados “al deber ser normativo” las que deberían volver al cauce del “deber ser”. Luego, “quien pretende” se auto-adjudica que le asiste un derecho sobre “un bien de la vida jurídica” que es debido por el accionado o imputado. Y,frente al ejercicio de la acción, con sus contenidos pretensionales (uno inicial el de postulación) el papel que debe jugar el funcionamiento (con eficacia y respeto por las garantías del las partes) de los sistemas procesales en los Estados que se rotulan “De Derecho”, es un compromiso de la mayor magnitud. La respuesta institucional, en ese sentido, no deber ser una cualquiera, sino solo aquella que por la adecuada regulación de sus prescripciones procesales fortifique una cierta calidad institucional. 

En este sentido, de mejora institucional de las herramientas procesales, hoy el ejercicio de la acción procesal se ha reforzado, por lo menos desde lo normativo, con garantías que vienen impuestas desde el orden constitucional, generando el consiguiente deber del estado de poner a disposición del justiciable el poder jurisdiccional, sin cortapisas. Tal exigencia se acuñó con la expresión “tutela judicial efectiva,” giro lingüístico que resulta más que expresivo respecto del deber del Estado. Entonces, tutuela efectiva para el libre ejercicio de la acción y la pretensión por parte del actor, pero también “tutela efectiva” para garantizar el debido derecho de audiencia del demandado. Es que en el libre juego del ejercicio de la acción (por ambas partes) se encuentra comprometida, inclusive, una faceta integrante de los Derechos Fundamentales. Y ha sido reconocido como un derecho fundamental aquel que faculta a toda persona a recurrir ante los órganos jurisdiccionales del Estado para obtener la protección de sus derechos o para hacer valer cualquier otra pretensión, sin obstáculos y con una solución del conflicto en un tiempo razonable. Este derecho se encuentra previsto en los “bloques constitucionales” de las cartas magnas de Latinoamérica, y se hace expresivo en el artículo 8.1 de la Convención Americana de Derechos Humanos. Cuando se hace referencia a que le asiste a toda persona a ser oída para la resolución de sus controversias, con las garantías debidas y por un tribunal competente, independiente e imparcial. De allí que, cuando integramos el concepto del derecho de acción como un derecho de rango constitucional, como se verá luego, no debemos perder de vista que la expresión no debe quedar en una giro idiomático, sino en una claro y concreto reconocimiento de este derecho por parte de los Estados que, muchas veces, no se otorga en el doliente mundo de los sistemas de procesamiento y juzgamiento de nuestra región. 

De todas formas, y más allá de una incursión sobre ciertos valores que no pueden ser resignados por el diseño de un sistema procesal que se alinee con lo antes expresado, no es el objeto de esta ponencia la denuncia de las exigencias o de las fallas del sistema procesal, así que la mención que se formulara antes, se justifica para no dejar de remarcar la trascendencia que tiene toda lo que se convenga, desde lo científico, en torno al ejercicio de la acción procesal, ya que nunca estará separado del compromiso de la política procesal que debe subyacer en el tema.  

4.
Las estructuras normativas en donde se inserta la acción como uno de sus tipos prescriptivos

 De esta breve incursión por los valores que realiza el libre ejercicio del derecho de acción por las partes, volveremos al tratamiento de los temas que nos interesa desarrollar desde el plano de la pura ciencia jurídica.

En este contexto, nos inquieta ratificar un concepto que entendemos es de la mayor importancia para captar el sentido de nuestras ideas: es necesario, para regular el objeto-problema del derecho (las interferencias de conducta jurídicamente trascendentes) y del derecho procesal (el conflicto jurídicamente trascendente y susceptible de solución jurídica) que el legislador se “sirva” de diferentes “tipos” de normas, cuya finalidad y coordinación deben ajustarse en una fina sintonía para otorgar coherencia a la respuesta científica que se pergeñe. 

En otros términos: los diferentes tipos de normas resultan una imposición lógica-científica, si lo que se quiere, reiteramos, es lograr una efectiva y garantizadora regulación de las interacciones humanas que “al derecho” le interesa captar. El tema que hoy nos ocupa, en apretada síntesis, fue tratado -en extenso- en nuestras obras “Teoría General del Proceso y Teoría General Unitaria del Derecho Procesal”
. Si el lector quiere profundizar sobre los conceptos aquí vertidos, ya que la extensión de ponencia nos pone límites a su desarrollo, nos permitimos sugerir la lectura de dichas obras, sin que esto signifique renunciar al esfuerzo de síntesis al que estamos compelidos. 

5. Cuantificación y clasificación de las normas jurídicas con especial referencia a la acción procesal

Lo acotado del trabajo emprendido tiene, a su vez, ventajas docentes. De un lado exige vocación de síntesis para volcar en pocas páginas el núcleo de nuestro pensamiento. Así que en el tratamiento de un tema tan extenso como el de la acción procesal debemos componer, reducir y armonizar, algunos conceptos sobre los que también venimos trabajando desde hace tiempo y que aquí queremos direccionar en un cierto sentido. Trataremos de salvar el escollo y llegar al planteo de los temas que, a pesar de su “compresión” puedan ser igualmente comprendidos, en su esencia, por el lector.

Como inicio del enfoque científico resulta útil recordar que Alvarado Velloso demostró que es posible cuantificar el objeto-problema del que conoce la ciencia jurídica, sosteniendo que las interacciones humanas de trascendencia jurídica (que deben necesariamente ser reguladas por los sistemas legales a riesgo de generar un caos en la convivencia) se reducen a solo cuatro tipos:
- la interacción de hombre frente al resto de los hombres; 

- la interacción del hombre al lado de la mujer 

- la interacción de los individuos obligándose, en el sentido amplio del termino 

-y la interacción del hombre frente al Estado, en su mutua relación de gobernante y gobernado (de esta interacción nacerán relaciones, una de las cuales regula el modo y forma de procesar y juzgar los conflictos de relevancia jurídica)

Nosotros venimos sosteniendo que, al igual que pude clasificarse el objeto-problema mentado por las normas jurídicas, también es posible (en rigor imprescindible) clasificar y cuantificar la estructura normativa que regule las interacciones que mentamos antes.  Y esta regulación está sujeta a una lógica interna que es propia de   todos los ordenamientos jurídicos inspirados en modelos piramidales-constitucionales. Esa “lógica” lleva a la regulación de las interacciones de relevancia jurídica, mediante un abanico de prescripciones legales, escalonadas, diferentes, pero coordinadas entre sí. 
Aquí, como la nota está puesta sobre la acción procesal, nuestro análisis se vinculará sobre cómo y de qué forma es captada esta norma dentro del espectro prescriptivo en los sistemas jurídicos. 
 Con relación a la forma prescriptiva que define a la acción procesal fue la inspiración científica de Briseño Sierra la que le asignó el carácter dinámico, pero en el sentido exacto que debía darse al término dinamismo. A partir de haber detectado el “dinamismo” estructural de la acción, evocamos a Eduardo Couture y, parafraseándolo decimos que el descubrimiento de Briseño Sierra (al detectar la estructura dinámica de la norma procesal) vino a tener para la ciencia del proceso la misma significancia que, para la física moderna asumió la división del átomo. Es que el “dinamismo” de las normas procesales ilumina íntegramente el fenómeno de la acción, del proceso y la jurisdicción, permitiendo, ahora sí, su plena comprensión. Los párrafos siguientes estarán dedicados a sostener nuestra postura.
5.1. Las normas programáticas y la inserción del derecho de acción en el bloque constitucional

La teoría de la acción debe ser explicada dentro del contexto de los sistemas normativos en los que ella se inserta. A riesgo de ser reiterativos, con ideas ya expuestas, sostenemos que para entender la lógica de los sistemas jurídicos continentales debe partirse del examen del bloque constitucional, que se ubica en el vértice de ese sistema, para que la idea de la acción se vuelva inteligible. Veamos: el entramado de un sistema legal supone la construcción de un plan jurídico “general”. Kelsen ejemplificó al mismo con la alocución “pirámide jurídica. La razón de la existencia de las cartas magnas o constituciones es porque ellas “programan” el funcionamiento de las interacciones jurídicas de los hombres (entre ellas, se programa cómo se iniciarán, procesarán y juzgarán los conflictos de trascendencia jurídica). Esa planificación general permite que un sistema legal avance de lo “general a lo particular”. Desde el “programa constitucional” se deben establecer las líneas rectoras que amparan a los derechos fundamentales de las personas: el derecho a la vida, a la intimidad, a la integridad personal, a la inviolabilidad del domicilio, la propiedad privada, etc.

En nuestro caso nos interesa separar y explicar como el plan general en lo procesal garantiza la vigencia de derechos fundamentales como lo son  el de  acceso a la jurisdicción y  el  de gozar de un debido proceso, etc A partir de esas líneas rectoras, y para hacerlas operativas, es que se debe empezar a descender y generar otro tipo de normas jurídicas que complementan, integran y afianzan los derechos conferidos. 

Es en este contexto, el de los derechos fundamentales –procesales, se comprende el porque debe remarcarse que la acción procesal es un derecho de rango constitucional e integrante del derecho de peticionar ante las autoridades. Si esto es así, y lo es, el derecho de acción necesariamente estará incluido en las normas programáticas, garantizándolo. Pero, advertimos que solo con reconocerle al ejercicio de la acción procesal y darle tutela y jerarquía constitucional, no sería suficiente para garantizar al justiciable que, mediante ese derecho fundamental abstracto, se opere el “concreto” acceso a la jurisdicción. Para cristalizar tal propósito debemos auxiliarnos con un segundo tipo de normas que facilitará esa posibilidad de acceso al procesamiento y juzgamiento de las pretensiones hechas valer en el plano jurídico-procesal.
5. 2. Las normas conceptuales y el refuerzo que otorgan al ejercicio de la acción

 Son las normas “conceptuales” le permitirán al justiciable, a partir del manejo de los términos de jurisdicción y competencia, que se ejercite la acción (con el pertinente contenido pretensional) ante el “juez natural” que nos promete el ideario constitucional. Así que será el juez natural, que evocan las normas programáticas, en definitiva, el juez competente, en razón de la materia, cuantía, territorio, personas y grado para atender la causa. El ejemplo es explicativo de cómo opera la “integración” de los mandados programáticos con los mandatos conceptuales, y como esa integración hace inteligible y racional la cadena normativa en torno al derecho de acción. También nos sirve para demostrar cómo se produce la fortificación de las normas fundamentales mediante su complementación con la de los mandatos conceptuales. 
5.3. El ejercicio de la acción y el cumplimiento espontáneo del mandato jurídico de dar tutela jurisdiccional. La prescripción de la sanción ante el incumplimiento del deber de atender por los órganos jurisdiccionales a su procesamiento

Ubicándonos nuevamente en el “programa” que diseñan las normas fundamentales y el ejercicio del derecho de acción, ya se dijo, que se garantiza (genéricamente) que el ejercicio de la misma sea deducida ante el juez natural. A su turno, las normas conceptuales afinan el concepto del juez natural otorgando las pautas de competencia para que sea deducida ante el único juez que es el idóneo. 

 Pero pudiera ocurrir, que ejercitado el derecho de acción, con el respectivo contenido pretensional ante el juez competente, el mismo provea lo que corresponda (verificando que se ha cumplido con “el deber ser normativo” impuesto). El   juez, en este tramo de cumplimiento de su deber procederá a abrir el proceso (dado A debe ser B). Si el juez “cumple con el mandato procesal-constitucional, si otorga frente a la acción la devolución de jurisdicción, la norma agotó se contenido y logró su propósito.

 Por el contrario, si el juez, si están dados los presupuestos para accionar y/o pretender no lo hace (no provee, por caso, el “traslado de la demanda”), el precepto jurídico lo amenaza con una sanción: la pérdida de la competencia para fallar la causa y, además, si se reitera el hecho, expone al juez a perder su cargo por mal desempeño en sus funciones. Si pese la amenaza genérica, agotados los mecanismos legales no provee el ejercicio de la acción y de la pretensión devendrá el apartamiento como juez de la causa y, eventualmente, previo proceso, la remoción del poder judicial, por mal desempeño de su función. Desde este punto de vista, queda claro que la norma estática/disyuntiva también colabora en hacer operativa el ejercicio de la acción. La misma “fotografía” (por así decirlo) uno de los dos posibles y antagónicos supuestos previstos en la prescripción. El Derecho busca que los individuos presten cooperación a sus mandatos legales, precisando cuales son los deberes u obligaciones (y esto vale también para los jueces cuando tienen el deber de dar curso al ejercicio de la acción procesal). Y si es verdad que el Derecho supone una reacción institucionalizada frente a su incumplimiento, también deberá previsionar la sanción que, reiteramos, en abstracto, amenaza al incumplidor, en el caso del ejemplo, el Juez competente que la desoye. 

5.4. Las normas dinámicas-procedimentales y su relación con la acción procesal

Vimos como el ordenamiento jurídico se “sirve” de normas “programáticas”, “conceptuales” y “estáticas-disyuntivas” para dar nacimiento y reforzar el ejercicio del derecho de acción. Explicaremos ahora como echa a mano a otro tipo de normas que denominamos “dinámicas-procedimentales” que, en lo que nos interesa, sirven para “preparar” el ejercicio de la acción procesal. 

Siempre tomando como norte el ejercicio del derecho de acción, veremos como estas normas sirven para preparar su uso ante los órganos jurisdiccionales. Un ejemplo nos auxiliara en la explicación. Un victima ha sido dañado en su integridad física por un vehículo conducido por un dependiente Municipal y de propiedad de la misma Comuna. De ordinario, las legislaciones procesales de Latinoamérica, como una suerte de “prebenda” a favor del “Estado” (en este caso “Comunal”) exigen que, antes del ejercicio de la acción procesal, que permitirá la deducción de la pretensión resarcitoria en vía judicial se deba deducir un reclamo administrativo “previo”.
Para obtener el fin querido por el ordenamiento jurídico (que el Estado Nacional, Provincial o Municipal, frente a un requerimiento en vía extrajudicial, responda a la petición del particular,satisfaciéndola si fuere procedente) se precisa poner en marcha un “procedimiento” Y para poner en marcha ese procedimiento es necesario valerse de “normas dinámicas-procedimentales” que posibiliten su inicio, desarrollo y fin. Tenemos, entonces, que para el Estado Comunal responda al reclamo extrajudicial resarcitorio (en sentido positivo o negativo) es necesario que dicha respuesta genere una serie lógica de pasos administrativos –según un orden preestablecido– es decir recorrer un procedimiento predeterminado por las normas, y si la “autoridad” deniega la petición, servirá para preparar la vía judicial, si la Comuna, como dijimos, no repara o responde al requerimiento de la víctima.
Al iniciarse el procedimiento se originará a partir del reclamo primigenio una conducta dinámica (pero sólo entre dos sujetos), a saber: 

a) el peticionario (particular) y;

b) el destinatario de la petición (la autoridad Comunal). 

 Frente a la presentación de una “petición” la norma dinámica enlazará, entonces, conductas de un modo consecuencial, siendo unas antecedentes y –a su vez– consecuentes de las siguientes. El dinamismo se encuentra previsto en la norma (en esto se iguala con la acción procesal) pero, reiteramos, “capta” la actividad dinámica de sólo dos sujetos (y uno de ellos se encuentra involucrados en el conflicto y se tiene que expedir). En la secuencia que presentamos a continuación entendemos se comprenderá mejor la idea: interpuesto que fuera el reclamo extrajudicial indemnizatorio por la víctima contra un Estado Comunal (A), es la recepción del reclamo por parte de la mesa de entrada de la repartición estatal correspondiente (B1) o su rechazo por razones formales (B2). De admitirse, provoca la derivación a las oficinas competentes para que se expidan (C1) generando el dictamen pertinente (D1), y si se encuentran cumplidos los pasos previos para el dictado de la resolución que debe emitirse –estimatoria o no del pedido– se dictará la misma (E1). 
Luego de agotado formalmente este procedimiento, si la resolución es desestimatoria o el monto ofrecido es insuficiente en el criterio del damnificado, o, por fin, nada responde frente al requerimiento del peticionario, se prevé la apelación de dicha resolución (F1), en cuyo caso deberá expedirse el superior jerárquico (G1)…o bien interponerse un pronto despacho, si la administración calla (H1)…y así sucesivamente…
Y en los sistemas jurídicos se verifican la existencia de normas dinámicas, que generan procedimiento, no sólo en el caso mentado, sino en los siguientes supuestos:

A) La petición ante la autoridad, cuando se requiera de esta una respuesta, previo procedimiento (el caso de nuestro ejemplo anterior)

B) Cuando se pone en conocimiento de la misma un hecho que para su determinación e investigación. A partir de la denuncia se requiere también de un previo procedimiento, que debe necesariamente ser transitado para poder obtener una respuesta adecuada del órgano frente al que se denuncia.
 C) Cuando acudimos al superior jerárquico de la autoridad que no respondió para que se rompa el silencio y se nos responda (queja).
 d) Cuando la autoridad nos responde de un modo no satisfactorio a nuestras pretensiones y, por ello, buscamos el re-examen de su decisión por ante su superior jerárquico (re-acertamiento).

En definitiva, las normas dinámicas tienen un común denominador si se las vincula con el ejercido de la acción procesal: son preparatorias -previo procedimiento en la vía administrativa- para posibilitar, finalmente, el ejercicio de la acción y la pretensión y que estas puedan ser deducidas ante los órganos jurisdiccionales. 

6. Ahora si. El concepto de la acción procesal. La norma dinámica, proyectiva, necesariamente trilateral con contenidos pretensionales diversos

Si el incumplimiento del “deber ser normativo” es mantenido por el sujeto pese a la abstracta sanción o la amenaza de la norma sustantiva, la única alternativa en los Estados de Derecho, erradicada la opción de apelar al uso la fuerza o a la auto-tutela, para poner fin a los conflictos jurídicamente trascendentes (que no le es permitida a los particulares) es lograr la efectivización (concreción) de la sanción genérica, mediante un sistemas de procesamiento y juzgamiento por un tercero legitimado para ponerles fin. Esta finalidad (si es que no se operó la auto-composición o auto-tutela legitimada del conflicto) sólo se alcanzará trasladando la disputa al plano jurídico-procesal por medio del derecho de acción. 

Se trata en suma, de discutir civilizadamente. Y las pretensiones encontradas en el plano de la realidad social, (reiteramos si no le ponen fin las partes voluntariamente, o no es posible la auto-composición procesal por el tipo de conflicto) concluirá, inexorablemente (si esa es la voluntad del pretendiente ya que es un dato empírico que muchos conflictos no son llevados al planto litigioso) acudir a la jurisdicción para obtener el procesamiento y/o la hetero-composición jurisdiccional del litigio. 

Y es obvio que sin esta estructura dinámica, dinamismo que emana de la esencia de la norma, que capta el entrelazamiento inicial y sucesivo de los tres sujetos que intervienen en todo proceso (actor-acusador-juez-demandado-imputado, según el proceso sea civil o penal) el sistema de procesamiento y juzgamiento no podría iniciarse o iniciado no podría proseguirse. La acción procesal es, entonces, la llave que abre la puerta del proceso, permite su iniciación, pero también posibilita el desarrollo de toda la serie, hasta su extinción.

Ahora bien, ya casi al final de nuestra faena, el haber vuelto nuestro pensamiento sobre “el derecho de acción” nos hizo meditar que los términos de la relación procesal que genera su ejercicio, deben ser redefinidos, dando una nueva formula sobre los sujetos, la causa y el objeto de la misma. Estos nuevos conceptos son puestos a debate frente a la comunidad científica. Y la mera posibilidad de generar esta discusión doctrinaria, como ya lo dijimos, creo que justifican nuestra labor. Veamos.

a) La acción procesal en cuanto a los sujetos:

La primera observación (o rectificación de ideas) gira en torno a determinar quienes son los sujetos de la acción procesal. Tradicionalmente, la doctrina procesal Latinoamérica y, en especial, quienes tanto esfuerzo han puesto por desentrañar los elementos de la acción: Briseño Sierra y Alvarado Velloso han sostenido que son solo dos los sujetos de la acción: el actor y el juez. 

Bien meditada la cuestión estamos persuadidos que los sujetos de la acción procesal son tres: el actor (quién insta-acciona) el órgano jurisdiccional (que recibe la instancia-acción) y el accionado (sobre quien se proyecta instancia-acción). Es que si la acción es necesariamente proyectiva, parecería que es natural que quede involucrado en la relación jurídica el sujeto sobre quien se proyecta (el accionado). 

La acción se justifica así misma porque, al ser dinámica, permita que deba ser proyectada hacia el accionado. Ese carácter proyectivo es el que posibilita que, en la oportunidad procesal que corresponda, el accionado pueda cuestionar la aptitud que tiene el actor para accionar (para “pedir”) por caso, cuando aduce que existe “carencia de acción”, que se está ante un caso abstracto, o un caso de contenido político, o un caso no justiciable porque carece de relevancia legal, o cuando existía derecho a pedir (a accionar) pero el mismo ha caducado.

 En estos supuestos, queda claro, se esta impugnando el derecho mismo “de pedir” (a formar un proceso) y no el acto jurídico de “pretender”. Desde este punto de vista, la excepción que hace valer el accionado es más extrema: cuestiona la posibilidad de accionar y no el derecho  auto-atribuido para perseguir en un proceso y frente al demandado un bien de la vida. Luego, se compadece con la lógica, que si el accionado, como sujeto procesal, puede oponerse a que la acción se “trialice” se transforma en el tercer sujeto necesario de la relación jurídica que genera ese accionar.

b) En cuanto al ejercicio de la acción durante todo el procesamiento de las pretensiones hechas valer por las partes

El segundo matiz que queremos remarcar se vincula con los distintos contenidos pretensionales que “porta” la acción procesal. La dogmática se ha detenido en el estudio del binomio inicial, en donde está presente la acción y se ejerce la pretensión de postulación de un bien de la vida por el actor. 

Nuestra visión es más amplia: tiende a escindir la acción del contenido inicial de postulación y demostrar, a la par, como el ejercicio de la misma está presente a lo largo de toda la serie procesal. Así, En el inicio del litigio la acción, como se dijo, va acompañada con pretensiones de postulación del actor y del demandado. Pero, en el paso siguiente de la serie, la acción ya porta otros contenidos: confirmatorios medios prueba) y valorativos (alegatos o conclusiones). Finalmente, la acción también sirve para transportar las pretensiones impugnativas del o los perdidosos (recursos).

En función de lo expuesto, podemos afirmar que el objeto de la acción procesal es permitir el procesamiento de las pretensiones que porta (en el inicio y a lo largo de toda la serie procesal) y, eventualmente, lograr la heterocomposición del litigio (si es que no fue auto-compuesto o por la índole de la pretensión no permite esa formula directa)

c) En cuanto la causa de la acción procesal

Convenimos que la causa de la acción es erradicar el uso de la fuerza ilegítima para solucionar los conflictos jurídicos. Pero a esta idea le agregamos otro matiz: la acción es una herramienta otorgada a los involucrados en un litigio que busca, más que obtener una sentencia por parte del tercero, en primer lugar, permitir el procesamiento de la pretensión ante los órganos jurisdiccionales, en el anhelo que hubiera composición de las partes en el litigio. Es que siendo cierto que la acción es el sustitutivo de la venganza privada, no es menos cierto que cumplirá cabalmente con su cometido al facilitar iniciar y continuar el procesamiento de las pretensiones de las partes buscando priorizar un fin auto-compositivo (cuando la índole del conflicto lo permite). En este sentido, la causa de la creación de la acción estará (todavía) más justificada por cuanto hasta permitió que, para solucionar el litigio, no se llegara el uso de la fuerza legítima por parte del Estado, que en definitiva es fuerza legítima, como se dijo, pero fuerza al fin.

d) En cuanto al objeto de la acción procesal

El objeto de la acción procesal, por lo que llevamos expresado, también debe ser corregido. En nuestra concepción la acción procesal tiene dos objetos:

a) Permitir el procesamiento de las pretensiones de las partes, buscando que durante el mismo se produzca la auto-composición del litigio.

b) De no poder lograrse esa finalidad posibilitar el dictado de una sentencia que sea la culminación del procesamiento de las pretensiones, para parte del órgano jurisdiccional (público o privado)
 7.  Culminación de nuestra ponencia. Ensayo de un nuevo concepto de acción procesal

Uniendo todos los elementos que hemos analizado ensayaremos un nuevo concepto sobre la acción procesal. De suyo no es un idea totalmente nueva sino, sobre la base que formularan Briseño Sierra y Alvarado Velloso sostenemos que:

· La acción es:

· Una norma de derecho público.

· De rango constitucional, perteneciente al derecho de peticionar a las autoridades.

· Autónoma (distinta al derecho material que se afirma violado). 

· Abstracta (no se necesita para su ejercicio la demostración de la existencia del derecho material violado a partir del cual se auto-afirma el mismo). 

· Dinámica (el dinamismo se encuentra en la estructura de la norma que prevé una secuencia de conductas de los sujetos procesales). 

· Proyectiva (su razón de ser es lograr la proyección de los distintos contenidos pretensionales esgrimidos por las partes) 

· Necesariamente trilateral (ya que quedan involucrados siempre tres sujetos: el que insta, quien proyecta la instancia y sobre quien es proyectada la misma) 

· Portadora diversos contenidos pretensionales de las partes a lo largo de toda la serie procesal (de postulación, de confirmación y valoración, cautelares e impugnatorios).

· Cuya causa es erradicar la fuerza ilegítima para solucionar el conflicto jurídicamente trascendente, promoviendo la apertura, continuación y eventual hetero-composición del proceso, como el único método pacifico de solución de controversias en los Estados de Derecho

· Y su objeto es procesar las pretensiones de las partes persiguiendo su auto-composición (cuando es posible) y, en todo caso, su eventual hetero-composición por parte de la jurisdicción pública o privada

8. Conclusiones de esta nota doctrinal

-El objeto-problema de la ciencia del derecho es la interferencia de conductas de relevancia jurídica y el objeto problema del derecho procesal es el conflicto jurídicamente trascendente afirmado en el plano jurídico-procesal.

-La acción procesal es una de las herramientas científicas de las que se vale la ciencia del proceso para que atender a su objeto-problema

El re-examen de ciertos aspectos de la misma supone poner al debate de los doctrinarios la parcialmente reformulada definición que a continuación (antes fue segmentada) y aquí la exponemos de un modo lineal:
La acción es: una norma de derecho público, de rango constitucional, perteneciente al derecho de peticionar a las autoridades. Es un derecho autónomo (distinto al derecho material que se afirma violado). Es abstracta (no se necesita para su ejercicio la demostración de la auto-afirmación de la existencia de un derecho material violado). Su estructura es dinámica (el dinamismo se encuentra en la esencia de la norma que prevé una secuencia de conductas de los sujetos procesales). Es proyectiva (su razón de ser es lograr la proyección de los distintos contenidos pretensionales) y necesariamente trilateral (ya que quedan involucrados siempre tres sujetos: el que insta, quien proyecta la instancia y sobre quien es proyectada la misma). Porta diversos contenidos pretensionales de las partes a lo largo de toda la serie procesal. Su causa es erradicar la fuerza ilegítima para solucionar el conflicto jurídicamente trascendente, promoviendo la apertura, continuación y eventual hetero-composición del proceso, como el único método pacifico de solución de controversias en los Estados de Derecho. Y su objeto es procesar las pretensiones de las partes persiguiendo su auto-composición (cuando es posible) y, en todo caso, su eventual hetero-composición por parte de la jurisdicción pública o privada
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